
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00154-00. 
 

El libelo introductorio de la referencia reúne los requisitos formales 
previstos en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, el despacho es competente por la naturaleza del asunto y el 
domicilio de los menores, por tanto, se resuelve: 
 

Primero: Se admite la demanda de investigación de paternidad 
propuesta por la Defensora de Familia Local en interés  de los niños 
B.G y I.M.R.A., quienes tienen por madre a Yamile Rodríguez Aldana, 
contra Frigman Alexis Claros Martínez. 
 

Segundo: Désele el trámite verbal consagrado en el Libro III, Título I, 
Capítulo I, Artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  
 

Tercero: Notifíquese este auto al demandado en la forma indicada en 
el art. 291 ib. o el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, y córrasele 
traslado por el término de veinte (20) días, para que lo conteste.   
 

Cuarto: Se concede amparo de pobreza a la parte actora de 
conformidad y para los efectos previstos en los artículos 151 y 
siguientes de la misma obra. 
 

Quinto: Se ordena la práctica de prueba con marcadores genéticos de 
ADN. Para tal efecto los interesados deben concurrir el próximo 22 de 
diciembre de 2022 a las 9:00 a.m., a la toma de muestras a la Unidad 
Básica del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
de San Gil, para lo cual deberán prestar la colaboración necesaria. 
 

Se advierte al demandado que la renuencia a la práctica de la prueba 
hará presumir cierta la paternidad en los términos del numeral 2º del 
canon 386 ibidem. 
 

Por Secretaría diligenciar formato único de solicitud de prueba FUS y 
remitirlo a la Unidad Básica de Medicina Legal.  Para el efecto se 
enviarán las comunicaciones de rigor.  
 

Sexto: Entérese de este proveído en forma personal a la Defensora de 
Familia (numeral 2º, artículo 290 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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